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DECRETO 

estino: IH IH II II II II II II II IH II 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta de Personal de la Administración 
Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
En uso de sus facultades Constitucionales y Legales 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 209, señala que la Función 
Administrativa está al servicio de los intereses generales. Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

Con el propósito de que el Servicio Público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones a los siguientes servidores: 

Doctor CARLOS IGNACIO URIBE TIRADO, identificado con cedula de ciudadanía 
71.777.931, titular del cargo de SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, 
NUC Planta 3154, ID Planta 0733, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, en la plaza de empleo 
DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, Código 055, Grado 04, NUC 
Planta 3309, ID Planta 0225, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL DIRECTOR 
del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE PREVENCION, ATENCION 
Y RECUPERACIÓN DE DESASTRES —DAPARD-, adscritos a la Planta Global de la 
Administración, Departamental Nivel Central, a partir de la notificación del presente 
Decreto y mientras se posesione el titular del cargo, el doctor JAIME ENRIQUE GOMEZ 
ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía 71.788.820. 

Doctora CLAUDIA PATRICIA WILCHES MESA, identificada con la cédula de ciudadanía 
43.729.476, titular del cargo de GERENTE, Código 039, Grado 03, NUC. Planta 3371, ID 
Planta 0020, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la 
GERENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS, en la plaza de empleo GERENTE GENERAL, 
adscrito a la EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA —VIVA-, a partir de la notificación 
del presente Decreto y mientras se posesione el titular del cargo, la doctora MARÍA 
FANERY SUCERQUIA JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía 39.210.184. 

Doctor DERLIS MARTINEZ TAPIAS, identificado con cedula de ciudadanía 71.332.699, 
titular del cargo de ASESOR Código 105, Grado 02, NUC. Planta 5944, ID Planta 4026, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GOBERNADOR, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC. Planta 3011, ID Planta 
0365, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA 
DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, adscritos a la Planta Global de la 
Administración, Departamental Nivel Central, a partir de la notificación del presente 
Decreto y mientras se posesione el titular del cargo, la doctora MARITZA LOPEZ PARRA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.269.031. 

En mérito de lo expuesto se, 

FVERGARAG 



DECRETO NUMERO HOJA No 2 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta de Personal de la Administración 
Departamental" 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Encargar al doctor CARLOS IGNACIO URIBE TIRADO, 
identificado con cedula de ciudadanía 71.777.931, titular del cargo de SECRETARIO DE 
DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 3154, ID Planta 0733, asignado al Grupo 
de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, en la plaza de empleo DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO, Código 055, Grado 04, NUC Planta 3309, ID Planta 0225, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL DIRECTOR del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE PREVENCION, ATENCION Y RECUPERACION 
DE DESASTRES —DAPARD-, adscritos a la Planta Global de la Administración, 
Departamental Nivel Central, a partir de la notificación del presente Decreto y mientras se 
posesione el titular del cargo, el doctor JAIME ENRIQUE GOMEZ ZAPATA, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.788.820. 

ARTICULO SEGUNDO: Encargar a la doctora CLAUDIA PATRICIA WILCHES MESA, 
identificada con la cédula de ciudadanía 43.729.476, titular del cargo de GERENTE, 
Código 039, Grado 03, NUC. Planta 3371, ID Planta 0020, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS, en la plaza 
de empleo GERENTE GENERAL, adscrito a la EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA 
—VIVA-, a partir de la notificación del presente Decreto y mientras se posesione el titular 
del cargo, la doctora MARIA FANERY SUCERQUIA JARAMILLO, identificada con cédula 
de ciudadanía 39.210.184. 

ARTICULO TERCERO: Encargar al doctor DERLIS MARTINEZ TAPIAS, identificado con 
cedula de ciudadanía 71.332.699, titular del cargo de ASESOR Código 105, Grado 02, 
NUC. Planta 5944, ID Planta 4026, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, en la plaza de empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, 
Grado 04, NUC. Planta 3011, ID Planta 0365, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO 
DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, 
adscritos a la Planta Global de la Administración, Departamental Nivel Central, a partir de 
la notificación del presente Decreto y mientras se posesione el titular del cargo, la doctora 
MARITZA LOPEZ PARRA, identificada con cédula de ciudadanía 43.269.031. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Profesional Universitario Profesional Especializado Directora de Personal 
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1 Los arriba firmantes declaramos que he 
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